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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL, Quito, D M
25 de febrero de 2014, alas 11H45, De conformidad con lo previsto en la Le^
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en
concordancia con lo establecido en el segundo inciso del artículo 19 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N°. 0522-12-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Giovanni Francisco
Brando Flores en contra de la sentencia de 18 de enero del 2012, dictada por la
Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de
la acción de protección N°. 660-2010, previo al conocimiento yresolución del
Pleno de la Corte Constitucional, Notifíquese,
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CASO 0522-12-F.P

dRetfsNd¿ ^rX tZ¡c^^fQUÍt°' *'?"^*VeÍ"tÍ0Ch° díasde 25 de febrero de 20M™ «^señores ^íñ °C0"C0Pia certi^da de la providencia
casilla constitucional 777 Drector ¿Z^T*™ Brand° F,0res' medianteCedulación, casilla constiLi^£o^P^J^m r™** ^^^ *
813-CC-SG-2014 v corren, i 7°Vinc,al del Guayas> mediante oficio
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